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OFICIAL

PRESIDENCIA
D1L CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y SS AA. 
BR. loi Señores Infantes Don Fernando 
y Doña María Teresa continúan su via 
je por las Islas Canarias, sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta 
Corte Su Majestad la Reina Doña Ma
ría Cristina y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

^Gaceta 3 de Abril.)

Núm. 953
Gobierno Civil

I>®s<yaiEso Dominical
Circular

Teniendo noticias de que ape
sar de las repetidas Circulares 
publicadas en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, los Alcal
des de los pueblos que á conti
nuación se relacionan toleran las 
infracciones del descanso domini
cal en sus respectivos términos 
municipales, procediendo con evi
dente negligencia en la represión 
de las faltas que deben corregir
se con arreglo á la ley y Regla
mento dictados sobre la materia, 
he acordado llevar adelante el 
apercibimiento que en Circular de 
10 de Marzo último se les hizo, 
X en su virtud, he dispuesto con 
arreglo al art. 183 de la Ley Mu- 
mcipal:

i.° Imponer multa de 37*50 
pesetas á los Alcaldes de Arta, 
Algaida, Campos, Llubí, Santa 
Margarita, Sineu, Marratxí, Mu- 
rP» Son Servera, San Juan Bau-

San José y San Antonio 
Abad.

2.0 Imponer multa de 17*5° 
pesetas al Alcalde de Lloseta.

3-° Las referidas multas ha
brán de hacerse efectivas del pe
culio particular de los multados, 
dentro del plazo de diez dias, y 
Pasado éste sin verificarlo ó in- 
terpouer recurso de alzada, pre

vio el depósito del importe de la 
multa, se procederá por la via de 
apremio.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los interesados, y general de 
la provincia á fin de que me evi
ten en lo sucesivo el imponer 
correctivos obligado por el cum
plimiento del deber.

Palma 5 de Abril de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
. ■ T——

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

R<laciÓH de los destinos vacantes que kan 
de proveerse con sujeción d los preceptos 
de la ley de i o de 7ulio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mario y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación proviucial de Baleares — In

clusa, 3* categoría, Secretario, con LOGO 
pesetas. Ser sacerdote.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a
Dirección general de Aduanas.—Adua

na de Palma, 3.a categoría, Aspirante ter
cero escribiente, con 750 pesetas

Ca pit a n ia  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Sauta Eulalia. -loiza, 

1 a caregoría, cartero, con 90 pesetas.
Idem de Andraix.- Pelma, 1 * cau-g-HÍa. 

Guardia municipal, cou 750 pesetas.
Idem, 1.a cateoria, 2 peones camineros, 

con 600 pesetas.
Idem de Sao José.—Ibiza, 1.a categoría, 

cartero, cou 150 pesetas.
Nota.—Las instancias soiicítaodo los 

destinos que ee anuncian bao de tener en
trada en este Ministerio hasta el dia 30 de 
Abril.

Madrid 31 de Marzo de 1906.
^Gaceta l.° de Abril).

SflCCION OFICIAL

Núm. 954 
DELEGACION DE HA CIEN DA 

d e  b a l e a r e s

Seceión facultativa de Montes 
Anuncio.—Por ei presente se hace sa

ber que la oficina de la Jefatura de *a 

6 a Región que ee hallaba instalada en 
Barcelona, ha sido trasladada á Lérida, 
calle de la Democracia u.° 2-2.® por haber 
dispútelo la Dirección general que la re- 
eidencia de la Jefatura eea en eeta última 
capital.

Palma 31 Mareo de 1906. - Francisco de 
Semir.

Núm. 955
D. Ramón de Sande 9 Valero, Adminis

trador de la Aduana principal de Pal
ma.
Hago saber: que á las 12 del día 18 de 

Abril próximo ee procederá á la venta en 
pública subasta en loe almacenes de esta 
Aduana, de ¡as mercancías que á conti
nuación ee detallan, las que se adjudica
rán al mejor postor, sin que se admitan 
ofertas que no cubran la tasación, y sien
do de cuenta del adquirente el pago del 
impuesto de derechos reales.

PenUe
Lote l.°

Ciento setenta y un kilógra- 
moe, barro cocido en siete cuadros 
de via-crucie, uno 15 pesetas. . 105*00

Lote 2.°
Ciento setenta y nueve kilogra

mos pedazos rotos de figuras de 
barro cocido de un vía-crucis, 100 
kilogramos 0'40. . 0*68

Lote 3*
Di<-z y seis küog'amos quinien

tos grumos tejí lo de h« o croza lo 
y coufecuiobado eo 134 servilletas, 
una 0 25 . 33*50

Lote 4.°
S“’8 kilogramos tej do llano le 

hilo, confeccionado eu 92 pañuelos 
uno á 0*15. . 13*80

Lote 5*
Nueve k logamos quinientos 

g amos tejido del ramo de pafleria 
coufecc onado en 49 pares de cal
zan, par 0'75. • 36*75

Total. . 189*73

Importa la tasación: ciento ochenta y 
»u ve pesetee setenta y tres céntimos

Paima 31 Marzo de 1906.—El Admi
nistrador, R. Sande.

Núm. 956
Hego saber: Que á lee 12 y media del 

día 18 de Abril próximo, se procederá á 
la venta en pública subasta en loe alma- 
cenee de eeta Aduana de las mercancías 
que á continuación se detallan, lee que ee 
adjudicarán al mejor postor, no admitién- 
done ofertas que no cubran la tasación y 
eieodo de cuenta del adquirente el pego 
del impuesto de derechos reales.

Lote 1?
Treinta y siete corsés de tejido 

de algodón á 2*70 pesetas uno, con

Peseta* 
inclusión de la caja que lo con
tiene. . 99*90

Lote 2.°
Treinta y siete corsés de tejido 

de algodón é 2*70 pesetas uno, con 
inclusión de la caja que lo con
tiene. . 99'90

Total. . 199*80
3E==CZ=

Importa la tasación: ciento noventa y 
nueve pesetas ochenta céntimos.

Palma 31 de Marzo de 1906.- -El Ad- 
nietrador, R. Sande,

Núm. 957
Hago saber: Que á las trece del dia 18 

de Abril próximo se procederá á la venta 
en pública subasta en los almacenes de 
eeta Aduana de las mercancías que á con
tinuación ee detallan, las que se adjudica
rán al mejor postor, no admitiéndose ofer
tas qne no cubran le tasación, y siendo de 
cuenta del adquirente el pago del impues
to de derechos reales.

Fetctas
Lote único

Sesenta y ocho litros ginebra de 
46a centecimales, envasada en ta
rros de barro de un litro de ca
bida, a 1*75 pesetas litro, incluso 
el tarro. . 119*00

Importa la tasación: ciento diez y nueve 
pesetas.

Palma 31 Marzo de 1906. —El Admi
nistrador, R. Sande

Núm. 958 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formado el repartimiento vecinal de 
consumos de este pueblo para el actual 
afio, permanecerá expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho dias hábiles contados desde 
el s guiente a) de la inserción del presen
te en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provin
cia, pasados los cuales y al dia siguiente á 
las ocho se reunirá la Junta para oir y fa
llar las reclamaciones presentadas y las 
que se produzesn en aquel acto.

Son Servera 31 Marzo de 1906.—El Al- 
caldo, Gabriel Pone.—Bartolomé Fluxá, 
Secretario.

Núm. 959
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento res
pectivas al afio de 1905, permanecerán 
éstas expuestas al público en la Secreta
ria de esta Corporación municipal duran
te el término de quince días, á efectos de 
reclamación, contados desde el día de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Cindadela 2 Abril de 1906.—El Alcal- 
1 de, Lorenzo Cardona.—El Secretario, Se- 
I bastían Febrer.
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Nám. 960 

a y u n t a mie n t o  d e me r c a d a l  
Vacante, por renuncia del que la de- 

Bempeñaba, la pinza de Médico 'municipal 
Titular en propiedad, para la asistencia 
gratuita de ios enfermos pobres de esta vi
lla y del sufragáneo Forneils, dotada con 
el haber anual de nuevecienlaa noventa y 
seis pesetas y casa habitación; en obser
vancia a io que dispone el art. 38 del Re- 
glamemo d&dnitivo del Cuerpo de Médicos 
Titulases de 11 da Octubre de 1904, se 
abre c ü -g u ís o  por término de treinta días, 
a fin de que loa aspiranles a su provisión 
presenten sus solicitudes acompañadas dei 
Tituio profesional y demas documentos 
que consideren pertinentes, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, adviniéndose, 
que no se dará curso a instancia alguna 
transcurridos dichos treinta días á contar 
desde el siguiente al de ia publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia,

Mercadal 31 Marzo 1906. —El Alcalde 
Presidente, Juan Pallicer—P. A. del A. —t 
Juan Smtes, Secretario interino.

Núm. 961
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Terminado el reparto vacinal de consu
mos de este término, correspondiente al 
actual año, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles, á contar desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en el Bo l e « 
t in  Of ic ia l .

La Junta municipal para oir y fallar las 
reclamaciones de agravio que con motivo 
del mismo se produzcan se reunirá á las 
nueve del dia siguiente al en que haya 
terminado el plazo de exposición.

Búger 2 Abril de 1906.—El Alcalde, 
Antonio Mascaró.—El Secretario, Anto
nio Gelabert.

Núm. 962
ALCALDIA DE SINEU

Anuncio.—No habiendo comparecido ai 
acto de ia nueva clasificación y declaración 
de soldados que tuvo lugar el dia cuatro 
de Marzo último, los mozos que a conti
nuación se relacionan, se han instruido los 
oportunos expedientes can arreglo al ar
tículo 105 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resultados han 
sido declarados prófugos con la cousi- 
guiehte condena de gastos á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En su consecuencia se les cita, llama y 
emplaza á que comparezcan ante mí auto
ridad a fin de ser puestos á disposición de 
la Comisión mixta de reclutamiento, aper
cibiéndoles en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y en cumplimiento de lo 
dispuesto ruego y encargo á las autorida
des y sus agentes, la busca y captura y 
remisión á esta Alcaidía de ios referidos 
prófugos.

Relación que se cita
Leonardo Ohver Fiol, hijo de Gabriel 

y Angela n.° 39 del sorteo de 1905.
Mateo Alomar Vila, hijo de Miguel y 

Catalina del sorteo de 1903,
Juan Oiíver Pone, hijo de Juan y Cata

lina del sorteo de 1903.
Síneu 2 de Abril de 1906.—El Alcalde, 

C. Teodoro Servara.

Núm. 963
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante los trimestres 2.°, 3.° y 4.° de 
1904 y 1.°, 2.° y 3.° de 1905.
Sesión extraordinaria del día 6 de 

Abril de 1904'.—Se procedió a la cías fi- 
cacíun y deciarac.ou de soldados, y re
visión de las exenciones de los tres reem 
plazos anteriores. ,
" Sesión ordinal ia del d.a 13. - Se ápro 
bó y firmó el acta anterior, enterándose 
el Ayuntamiento del despacho ordina
rio y B. O. de la provincia. Se conce 
dieron tres meses de iiceucta al Sr*. Al
calde Presidente, encargándose el pri 

mer Teniente. Se aprobaron disposicio- | 
nes sobre autopsia practicada á un pe- I 
rro, establecimiento de un registro sobre i 
ios mismos, y pago honorarios ó Vete
rinarios. Que se remitió reparto consu
mos. Se acordó retirar al apoderado del 
Ayuntamiento los poderes que tenia, 
encargándose al secretario del Ayunta
miento recoja ios documentos y láminas 
que tenge aquel. Se nombró al mismo 
secretario comisionado para asistir al 
juicio de exenciones ante la'Comisión 
Mixta de reclutamiento.

Sesión extraordinaria del dia 20.— 
Clasificación y declaración definitiva de 
soldados de este reemplazo y de ios tres 
años anteriores.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó y firmó la anterior, enterándose el 
Ayuntamiento del despacho ordinario y 
«Boletines Oficiales» de la provincia. Se 
entero ei Ayuntamiento de que por el 
Secretario se había cumplimentado el 
acuerdo de su asistencia de juicio de 
exenciones ante la Comisión Mixta de 
reclutamiento. Se declaró soldado con
dicional al mozo Pedro Femenia Capó, 
en concepto de hijo de padre pobre im 
pedidos. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en el primer trimestre de este año.

Sesión ordinaria del día l.° de Mayo. 
—Se aprobó y firmó el acta anterior, 
quedando enterado el Ayuntamiento del 
despacho ordinario y B. O. de la pro
vincia. Se informó favorablemente un 
recurso interpuesto por el mozo Andrés 
Nadal Bisquerra, ante el Ministerio de 
la Gobernación contra el fallo de la 
Comisión Mixta de reclutamiento.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó y firmó el acta anterior, enterándose 
el Ayuntamiento del despacho ordinario 
y B. O. de la provincia. Se aprobó la 
liquidación del papel de multas munici
pales expedido en el año último, resul
tando un liquido ingreso de 175 pesetas 
57 céntimos y la liquidación dei Registro 
de Perros que asciende 164'90 pesetas y 
la cuenta de las tablillas de carros que 
suma 165'57. Se declararon partidas 
fallidas por cédulas personales á veinte 
y uno contribuyentes y por reparto de 
Consumos la cantidad de <57'58 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 26 de Junio. 
—Se aprobó y firmó el acta anterior, 
quedando el Ayuntamiento enterado del 
despacho ordinario y B. O. de la pro
vincia se aprobó la cuenta de recauda
ción del reparto de Consumos del año 
1902 y relación de pagos con cargo al 
Presupuesto de 1903 y 1904 se admitió 
la dimisión del Inspector de víveres don 
Juan Perelló nombrándose interinamen
te para sustituirle á Lorenzo Riber. Se 
nombró al vecino de Palma D. Domingo 
Riutort apoderado de este Ayuntamien
to. Se suprimió el cargo de relojero 
acordándose que su gratificación se dé 
á las monjas para tocar los toques de 
costumbre. Se dejó sin efecto el nom
bramiento de Farmacéutico Titular por 
no reunir las condiciones debidas y que 
los pobres puedan adquirir las medici
nas de las Farmacias que prefieran. Se 
acordó la subvención de ochenta pese
tas anuales por alquiler de casa cuando 
proceda.

Sesión ordinaria del dia 17 de Julio. 
—Se aprobó y firmó el acta anterior 
enterándose al Ayuntamiento del des
pacho ordinario. Se aprobaron y fijaron 
las cuentas municipales del año 1903 io 
mismo que el presupuesto adicional al 
ordinario exponiéndose al público por 
15 días á efectos de reclamación lo 
mismo que el presupuesto ordinario de 
191)5. :

Sesión ordinaria del d.a 7 de Agosto.
-Se aprobó y firmó el acta anterior 

quedando ei Ayuntamiento enterado del 
despacho ordinario, se aprobo una reía 
cion de fallidas por cédulas peisonales.

Sesión ordinaria del día 4 de Septiem 
pre. ¡se acordaron ios recargos muni
cipales del 16 p® sobre Territorial- é 

1 industrial del lOu p^ sobre Consumas 
y ÓJ Pq  sobre cédulas personales.

oesxuu vtdmunu del d.a 9 de Octubre,

—Se rectificó la lista de pobres que tie
nen derecho á la asistencia facultativa 
se autorizó al Sr. Alcalde para que la 
escuela privada de niños del Presbítero 
D. Rafael Alzamora reuna mejores con
diciones.

Sesión ordinaria del día 30. —Se apro
bó y firmó el acta anterior, se aprobó 
una relación de fallidas por cédulas per
sonales. Se encargó á la Comisión res
pectiva seña ara la linea de edificación 
de la casa que proyecta levantar don 
Juan Bisquerra en la Plaza Mayor,

Sesión ordinaria del día 13 ue No
viembre.—Se aprobó y firmó el acta 
anterior. Se enteró el Ayuntamiento del 
despacho ordinario, «Boletín Oficial» de 
la provincia y ue haberse confecciouado 
los repartos de rústica y urbana y el 
padrón de cédulas para el año próximo, 
lo mismo que de la tramitación y esta 
do del expediente de medios para cu: 
bnr los cupos de Consumos del año pró
ximo.

Sesión ordinaria del dia 25 de Diciem
bre.—Se aprobó y firmó el acta anterior, 
acordándose la distribución de fondos 
de este mes.

Sesión extraordinaria del dia 1.* de 
Enero de 1905. —oe aprobó y firmó el 
acta anterior, se formó la lista de electo 
«es de Compromisarios para Senadores, 
acordándose su publicación a efectos de 
reclamación.

Sesión extraordinaria del día 8. —Se 
aprobó y firmó el acta anterior, proce
diéndose á la formación del alistamien
to del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se acordó 
la distribución mensual de fondos, la 
aprobación definitiva de las listas elec- 
tárales de Compromisarios para Sena
dores, la división del término entre sec
ciones para la renovación de la junta de 
asociados.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
aprobó y firmó el acta anterior y se 
procedió á la rectificación del alista
miento de este año.

Sesión extraordinaria del dia 11 de 
Febrero.—Se aprobó y firmó la anterior, 
procediéndose la rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento de este año.

Sesión extraordinaria del dia 12.— 
Aprobada el acta anterior. Se procedió 
al sorteo del actual reemplazo. '

Sesión ordinaria del día 26.—Aproba
da el acta anterior y en cumplimiento 
del art. 68 de la ley municipal se pro
cedió al sorteo de los vocales asociados.

Sesión extraordinaria del dia 5 de 
Marzo.—Aprobada el acta anterior se 
procedió al acto de la clasificación y de
claración de soldados.

Sesión ordinaria de igual dia.—Apro
bada el acta anterior. Se designaron los 
Colegios electorales para las próximas 
elecciones de Diputados provinciales.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se Comisio
nó al Secretario de este Ayuntamiento 
para la entrega de documentos y exis 
tencia ai juicio de exenciones del actual 
reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 26. — 
Aprobada ei acta anterior se procedió 
al fallo de los expedientes de quintas 
del actual Reemplazo y auteriuies.

Sesión ordinaria del día 2 de Abril. 
-Se aprobó y firmó ei acta anterior. 

Se admitió la dimisión presentada por 
ei recaudador municipal y depositario 
nombrándose á este para aquel cargo 
y para el de Depositario á don Rafael 
Bisquerra Bennasar, aceptándose las 
fianzas personales ofrecidas por los in 
lereaados para ambos cargos.

Sesión ordinaria del día 16. —Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se declaró 
soldado al mozo n.u 8 de este reempia 
zo. Se enteró el Ayuntamiento de ha
berse remitido á la administración el 
reparto de Consumos.

Sesión ordinaria del dia 25 de Junio. 
—Se aprobó y firmó él acta anterior. Se 
enteró el Ayuntamiento del despacho 
ordinario" y «Boieiíhes Oficiales» de la 
provincia y especialmente el del día 21 

del actual que publica el B. D. y h 6. 
glamento de Secretarios del Ayunta, 
miento acordándose su cumplimiento, 
Se aprobó la distribución de fondos, 
Acordándose activar la cobranza dé 
Consumos y que se proceda sin demora 
y oportunamente á la formación de las 
cuentas de 1904.

Sesión ordinaria del dia 2 de Julio.-, 
Se aprobó y firmó el acta anterior. 8e 
acordó la distribución de fondos de este 
mes. Se acordó la subvención de tre
cientas setenta y cinco pesetas anuales 
para la escuela de niños de D. Rafael 
Alzamora Presbitero. Se nombró una 
Comisión para formar el presupuesto 
del año próximo.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se acordó 
la distribución mensual de fondos. Se 
aprobaron la relación de pagos verifl. 
cados por el Sr. Alcalde por cuenta del 
presupuesto actual y anterior.

Sesión ordinaria del dia 16.—-Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se nombró 
una Comisión para que cuide de los fes
tejos de la fiesta de San Jaime, iguales 
ai año anterior. Se aprobaron las cuen
tas del año anterior fiájndolas y expo
niéndolas al público á efectos de recla
mación. Recayendo igual acuerdo sobre 
el presupuesto ordinario de 1906.

Sesión ordinaria dei ,dia 3 de Septiem
bre.-Se aprobó y firmó el acta ante
rior, acordándose la distribución de fon
dos de este mes y la designación de lo
cales para Colegios electorales en las 
próximas elecciones de Diputados á 
Cortes. - ■

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se • acordó 
imponer el Recargo Municipal del 60 
pg sobre las cédulas personales del 16 
pg sobre la matricula Industrial el 50 
pg sobre carruages de lujo y el máxi
mum sobre Consumos del año próximo. 
Se autorizó al Sr. Alcalde para la tra
mitación del expediente de medios para 
cubrir el Cupo de Consumos del año 
próximo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 7 de Agostó’de 1904,— 

Se nombró la Comisión dictaminadora 
para las cuentas de 1903.

Sesión del dia 17.—Se aprobaron las 
cuentas Municipales del año 1903 y pre
supuesto ordinario para el año 1905.

Sesión dei dia 30 de Octubre.—°e 
aprobó por unanimidad considerar por 
tiempo indefinido el contrato celebrado 
con el Médico Titular D. Juan Bisquerra 
aprobado por la Junta Municipal en se
sión de trece de Diciembre de 1903v

Sesión del dia 30 de Marzo de 190o. 
—Se celebró el juicio de agravios sobre 
el Reparto de Consumos de este año.

Sesión del día l.° de AbnL —Se cofia’ 
tituyó la Junta Municipal para este afi°'

Sesión del día 10 de Agosto. - Se nom
bró la Comisión dictaminadora par»lw 
cuentas de 1904. .

Sesión del dia 20.—Se aprobaron m3 
cuentas del año 1904 y presupuesto or- 

. diuano del año próximo. ,
El precedente extracto fué presenta

do en sesión de diez y ocho del actúa / 
quedando sobre la mesa y. aprobado1® 
sesión de esta fecha. . .

Campanet 25 de Febrero de 
P. A. del A.-FranciscoCámps.—Vis í 
Bueno.—El Alcalde, Guillermo Mascar -

Núm. 964 ' " 
AYUNTAMIENTO DE SANTA 
Extracto de los acuerdos torüftdoa--po 

el Ayuntamiento y Junta Munixy^ 
aurante el primer trimestre de 1^' 
Sesión ordinaria dei dia l.° de

—Sesión inaugural eix la que se c o d s  
: luyó el nuevo Ayuntamiento, tic ftC°v0- 
ceiebrar las sesiones en primera con 
catoria los domingos y en 
martes. Se formó y publicó lalia^' 
toral de compromisarios. . .

Sesión ordinaria déi di^3.—‘■Se 
bó el acta de la anterior..Se

..secQiones en que debe dividirse el Ay 
tamiento, y se levantó ia aeeioDi _
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Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
reparación de la acequia pública. Se 
acordó la formación del padrón do la 
prestación personal y la del reparto de 
consumos. Se acordó un socorro á un 
vecino pobre, y se levantó sesión.

Sesión extraordinaria, del día 14. Se 
formó el alistamiento de mozos.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia ofi
cial. Se enteró de haber recibido apro
bado el presupuesto municipal del año 
actual, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó una 
cuenta de jornales de albañil,

Se acordó la división en secciones del 
término municipal de esta villa. Se 
aprobó la lista electoral de compromi 
garios. Se acordó autorizar á alguuos 
vecinos para obras la correspondiente 
autorización. -. .

Sesión ordinaria del día 31.—8e acor 
dó aprobar el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia oficial. Se aprobó una cuenta de jor
nales para obras, y se levantó la sesión.

Sesión' extraordinaria del día 31.—Se 
llevó á efecto la rectificación del alista
miento. ' ■

Sesión ordinaria del dia 7 de Febre
ro. Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó anunciar el sorteo de mozos pa
ra el dia 14 del actual á las siete.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
verificó la rectificación del alistamiento 
y cierre del mismo.

. Sesión extraordinaria del dia 14.— 
Se verificó el sorteo de mozos.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó su 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. Se designaron por sorteo los voca
les asociados de la Junta municipal, y 
se levantó la sesión.

Seaion.ordinaria del dia 21.—Se apro
bó, el acta de la anterior. Se aprobó 
una cuenta de materiales para obras, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia ofi
cial. Se acordó incluir en la lista de 
Beneficencia al vecino Bartolomé Gela- 
bert, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6 de 
Marzo. Se procedió á la clasificación y 
declaración de soldados.

Sesión ordinaria del dia 13. Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. . Se acordó nombrar comisionado 
Para los efectos de quintas al Secreta
rio del Ayuntamiento, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 20. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de «a correspondencia ofi 
cial. Se acordó satisfacer el Médico ti • 
tular los honorarios por reconocimiento 
do quintas. Se aprobó la distribución de 
fondos. Se acordó liquidar la recauda 
clon de consumos con el recaudador 
Rafael Far, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi 
cial. Se enteró del fallo sobre un recur- 
80 por consumos. Se acordaron va
rias gratificaciones para empleados del 
Ayuntamiento, y se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria del día 27.— Se 
Acordó el fallo de los expedientes de 
Quintas de este año y de los de revisión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 17 de 

^nero.—Se aprobó el acta de la ante 
10r. Se contituyó la Junta municipal 

repartidora de consumos, y se levantó 
*a sesión. -
p Sesión extraordinaria del dia 28 de 
ebrero.—Se aprobó el acta de la ante 
.°r- Se constituyó la nueva Junta mu

“icipai, y 8e levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

Santa Mana 5 de Abril de 1904. —El 
Alcalde, Pedro José Jaume.— Ei Secre
tario, Sebastian Calafat.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 5 de Abril. — 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia oficial. Se acordó la aprobación de 
vanas cuentas de tubos para la cañería 
pública de esta villa. Se acordó aprobar 
los extractos de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante el últi
mo trimestre. Se acordó la distribución 
de fondos para las obligaciones de este 
mes y anteriores. . .

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia oficial 
recibida. Se acordó notificar á los res 
pectivos interesados el fallo de la Ad 
ministracion de Hacienda en sus instan 
cias contra Consumos. Se acordó admi 
tir la dimisión del Recaudador de Con
sumos de esta villa D. Rafael Frau y 
nombrar en sustitución de éste, á don 
José Bestard Vich. Se acordó fijar al 
público las listas electorales que pre
ceptúa el art. 12.

Sesión ordinaria del dia 19. —Se apro 
bó el acta de la anterior, Se acordó 
cumplimentar las órdenes recibidas de 
la Superioridad. Se acordó pagar á la 
Diputación el primer trimestre de la 
cuota provincial. Se acordó pagar de 
imprevistos el gasto, originado por el 
refresc) dado á los Jefes y oficiales del 
Ejercito en su parada á este pueblo.

Sesión ordinaria del dia 24. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de lo ordenado por la Su
perioridad y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia l.° de Mayo, 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia oficial. Se acordó autorizar á Don 
Monserrate Bestard para retirar de la 
Hacienda las Cédulas personales del 
corriente ano. Se acordó el pago de los 
jornales devengados en la limpieza del 
Cementerio. Se acordó admitir por ve
cinos á Miguel Juan Crespi y Fedro 
Rosselló. Se aprobó la distribución de 
fondos del presente mes. Se acordó el 
alta en el padrón vecinal de D. José 
Noguer y familia y de D. Miguel Oliver 
y esposa.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones de 
la Superioridad. Se aprobó el padrón 
de la prestación personal. Se acordó 
nombrar y se nombró una Comisión del 
seno del Ayuntamiento para recibir al 
Sr. Obispo á la entrada del* pueblo. Se 
acordó un socorro de diez pesetas po el 
vecino Bartolomé Cañellas Crespi.

Sesión ordinaria del dia 15. — Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi 
c al. Se acordó un permiso para obras. 
Se acordó un socorro para la vecina de 
esta villa Mana Daviu. Se acordó remi
tir á la Diputación algunas tallas de 
almendros atacado de la enfermedad 
reinante.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a con 
vocatoria.—Se aprobó ei acta de la an
terior. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones de la Superioridad. Se 
acordó dar cuenta a la Junta pericial 
del fallo de la Administración de Ha
cienda en los expedientes de alta por ri
queza urbana., .

Sesión ordinaria del dia 29. Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia reci
bida Se acordó celebrar las sesiones de 
este Ayntamiento todos los domingos á 
las diez y nueve y media. Se acordó 
prohibir el transporte de gavillas desde 
las diez de la noche hasta las tres de la 
mañana

Sesión ordinaria del dia 5 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 

acordó el cumplimiento de la correspon
dencia oficial. Se acordó autorizar un 
permiso para obras. Se acordó autori
zar á Miguel Amengual Baile para ree
dificar la fachada de su casa. Se acor
dó un socorro de diez pesetas y otro de 
dos pesetas cincuenta céntimos para va
rios pobres de esta localidad.

Sesión ordinaria dei día 12. Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó e 
pago de cierta cantidad que se les adeu 
da este Ayuntamiento á los herederos de 
D. Jaime Capó. Se acordó la distribu
ción de fondos de este mes. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.a con
vocatoria, — se aprobó el acta de la an^ 
tenor. Se acordó el cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad. Se acor
dó aprobar una cuenta de sillares y 
otros materiales. Se acordó el pago de 
la cera invertida en las funciones de la 
semana santa. Se acordó el pago de 
vanas cuentas. Se acordó pagar á la 
Diputación la. cuota del segundo tri
mestre y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi- 
eial. Se acoidó el pago de una cuenta. 
Se acordó un permiso para obras y se 
levantó la sesión.

El extracto que antecede, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de hoy.

Santa María 27 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Pedro José Jaume.—El Se
cretario, Sebastian Calafat.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante el tercer trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 3 de Julio.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspon
dencia oficial. Se enteró de una circular 
referente á Instrucción pública. Se 
acordó celebrar la fiesta cívico dedica
da á Santa Margarita en los días 24 y 
25 del actual. Se acordó el pago de una 
cuenta de piedra caliza labrada para 
aceras, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia 
oficial. Se acordó convocar la Junta de 
Sanidad. Se acordó abonar por los gas
tos de la fiesta civico trescientas cin
cuenta pesetas, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17. — Se 
aprobó el acta de la anterior. Se enteró 
el Ayuntamiento de haberse efectuado 
la subasta para la construcción de un 
muro en la acequia den Paliva. Se acor
dó la distribución de fondos del presen
te mes y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 31.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
ei cumplimiento de la correspondencia 
oficial. Se acordó pase á la Comisión de 
obras una instancia interesando per
miso para ooras y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7 de Agosto.
Se aprooó el acta de la anterior. Se 

acordó el cumplimiento de la corres
pondencia oficial. Se enteró el Ayunta 
miento de una circular del Sr. Adminis
trador <ie Hacienda referente á cédulas 
personales. Se aprobó la cuenta de in
greses y gastos de la fiesta cívico dedi
cada á Sauta Margarita y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con
vocatoria. Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia oficial. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mes 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
el cumplimiento de la correspondencia 
oficial. Se acordó incluir en la lista de 
beneficencia al vecino Miguel Ordinas 
Ramón. Se enteró de varias circulares 
de la Hacienda referente á consumos y 
cédulas personales, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro

3
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la conrespo.1dencia ofi
cial. Se acordó pasen á la Comisión de 
Hacienda las cuentas municipales res
pectivas al año 1903. Se aprobaron las 
obras del muro de la acequia den Pali- 
va y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Sep
tiembre. -Se ap obó el acta de la an
terior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia oficial. Se acordó ex
poner al público los presupuestos ordi
nario de 1905 y adicional de 1904, asi 
como las cuentas municipales de 1903 y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplim-ento de la correspondencia 
oficial. Se acordó la distribución de fon
dos del presente mes y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia 
oficial. Se acordó reclamar los duplica
dos de varias cuentas de obras del 
Ayuntamiento y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. Se acordó celebrar las sesiones en 
primera convocatoria los domingos á 
las nueve y media y se levantó la sesión

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18 de Septiembre.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó la adopción de medios para la reali
zación del impuesto de consumos, y en 
caso negativo el reparto vecinal, y se 
levantó la sesión.

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión de hoy.

Santa María 27 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Pedro José Jaume.—El 
Secretario, Sebastian Calafat.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 4.° trimestre de 1904.
Sesión del dia 2 de Octubre.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se acordó cum
plimentar órdenes de la Superioridad. 
Se acordó confeccionar y marcar con 
fuego doscientas cincuenta tablillas nu
merarias para carruajes.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se acordó cumplimen
tar órdenes de la la Superioridad. Se 
acordó la adquisición de linfa para va
cunar familias pobres. Se acordó á su 
instancia el alta padrón vecinal de do
ña Susana Bauzá y su hijo. Se acordó 
el pago de varias cuentas del capitulo 
imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó cum- 
plimAntar órdenes Superioridad. Se 
acordó celebrar seciones ordinarias se
gunda convocatoria los martes á las 

tarde. Se acordó autorizar Alcalde 
para que informe en sentido negativo 
dos instancias reclamando baja Consu
mos remitidos por la Administración.

Sesión del dia 30, —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó cumplimentar 
órdenes Superioridad. Se aprobó distri
bución de fondos de este mes. Se acordó 
convocar Junta pericial objeto enterarle 
circulares Admon. de Hacienda relati
vas formación de repartos contribución 
territorial. Se acordó pagos de medici
nas á pobres facilitadas durante primer 
semestre. Se acordó un socorro de doce 
pesetas á un vecino enfermo. Se acordó 
pago de jornales por abrir zanjas vulgo 
fosas y limpieza del Cementerio. Se acor
dó pagar de imprevistos la marcación 
de tablillas para carruajes. Se acordó 
los medios de hacer efectivos los cupos 
de comsumos.

Sesión del dia 6 de Noviembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó el cumplimentar correspondencia ofi
cial. Se aprobó la distribución de fon
dos de este mes. Se aprobó el padrón 
carruajes de lujo.

Sesión del dia 13. -89 aprobó el acta 
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pela anterior. Se acordó cumplimentar 
correspondencia oficial.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimen
tar órdenes Superioridad.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó cumplimien
to correspondencia oficial. Se acordó 
remitir á la Alcaldía de Alaró el certi
ficado que interesa en oficio de 21 del 
actual relativo á Consumos. Se acordó 
elevar una atenta y respectuosa instan
cia á la Secretaria de Instrucción públi
ca y Bellas Artes solicitando deje sin 
efecto el aumento de una escuela de ni
ños en el barrio Can Colom que mencio 
na el proyecto de arreglo escolar. Se 
acordó modificar el Estado de los dere
chos para el Tesoro y recargos que co
rrespondan para el año 1905 á cada es
pecie sujeta al impuesto de Consumos 
con arreglo al inserto en el <Boletín Ofi 
cial» número 6892.

Sesión del dia 11 Diciembre,—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar correspondencia oficial. 
Se acordó nombrar auxiliar temporero 
á Juan Bestard. Se acordó exponer al 
público por ocho dias los repartimientos 
de territorial á efectos de reclamación. 
Se acordó acusar el recibo que intere
sa el Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Palma relativo á un procesa
do de este puebio por dicha Audiencia. 
Se acordó la distribución de fondos para 
este mes y anteriores. Se acordó el pa
go de sus haberes á los empleados de 
este Ayuntamiento. Se acordó pagar al 
Sr. Gura-párroco las 125 pesetas impor
te de las funciones votivas celebradas 
durante el año en la Iglesia parroquial. 
Se acordó de común acuerdo prorrogar 
por tiempo indeterminado y con el mis
mo haber que viene percibiendo el con
trato con el Médico titular. Se acordó 
también de común acuerdo la prorroga 
en igual forma del estipulado con el 
Farmacéutico municipal.

Sesión del dia 18. —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimien
to de las órdenes de la Superioridad. Se 
aprobó provisionalmente el padrón de 
cédulas personales para 1905. Se apro
baron los respectivos pliegos de condi
ciones para las subastas de los arbitrios 
municipales del próximo año 1905. Se 
nombró una comisión del seno del Ayun
tamiento para presidir y remate de las 
subastas de que se trata. Se aprobó una 
cuenta de yeso y sementó suministrado 
al Ayuntamiento por varias obras. Se 
acordó á solicitud de los interesados el 
alta en el padrón vecinal á los indivi
duos Martin Oliver y José Cañellas 
Sbert con sus respectivas familias.

Sesión en 2.a convocatoria del dia 27. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la corres
pondencia oficial. Se acordó la rectifica
ción del padrón vecinal. Se aprobaron 
los pagos todos verificados por falta de 
Consignación expresa presupuestada con 
cargo al capitulo de imprevistos.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
acordó de conformidad con lo dispuesto 
por las autoridades eclesiásticas dar se
pultura en lugar separado del recinto 
del cementerio Católico al suicida Ma
nuel Baquero; y pagar del capitulo de 
imprevistos todos los gastos que origine 
el darle sepultura.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2 de Octubre. —Se apro

bó el presupuesto adicional al ordinario 
del corriente año 1904. Se aprobó tam
bién el presupuesto ordinario formado 
para 1905. Se nombró Comisión del se
no de la Juntado asociados para exami
nar y dictaminar sobre las cuentas mu 
nicipales del ejercicio de 1903.

Sesión del dia 30. -Fueron aprobadas 
provisionalmente sin reparo alguno las 
cuentas municipales respectivas al ejer 
cicio de 1903, y se acordó su remisión 
con sus correspondientes justificantes al 
Sr. Gobernador civil para su aproba
ción definitiva si la merecieran,

El extracto que antecede ha sido apro- | 
bado en sesión de hoy.

Santa Maria 27 de Febrero de 1906. 
— El Alcalde, Pedro José Jaume.—El 
Secretario, Sebastian Calafat.

Núm. 965
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre de 1905. 
Sesión ordinaria del día 1.* de Enero.

—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
formó y acordó la exposición al público 
de la lista electoral de Compromisarios. 
Se acordó convocar por edicto á los mo 
zos que deben ser alistados este afio. Se 
aprobaron los remates de los arbitrios 
municipales para el actual afio y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de las circulares y demas 
correspondencia recibida en la última 
sesión. Se acordó el pago de una cuenta 
por obras en el cementerio. Se acordó 
informar un recurso contra el fallo de 
una instancia sobre consumos en igual 
sentido que el verificado en la instancia 
primitiva y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión. Se dió 
cuenta de una instancia presentada por 
Miguel Amengual Baile referente á re
paración de la acequia pública acor
dando ocuparse de ella en la sesión pró
xima. Se entera el Ayuntamiento de 
haberse recibido los presupuestos del 
corriente año. Se enteró de un oficio de 
la Administración de Hacienda sobre 
Consumos y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de! dia 15.—Se 
formó el alistamiento de mozos y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó la 
lista electoral de Compromisarios. Se 
acordó dividir este término municipal A 
los efectos de los artículos 66 y 67 de la 
ley municipal en tres secciones, se acor
dó pagar una cuenta de faroles para el 
alumbrado público y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del diá 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial recibida. Se acordó la exposición 
al público, el reparto de consumos del 
actual año. Se acordó no tomar acuer
do referente á la instancia presentada 
por Miguel Amengual Baile y dada 
cuenta de ella en la sesión anterior. Se 
acordó el pago de una cuenta por re
paraciones á la acequia pública y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 28.—Se 
procedió á la. rectificación del alista
miento. Se acordó la exclusión de un 
mozo por resultar haber fallecido. Se 
acordó la inclusión de Juan Puigserver 
Sbert y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la corres
pondencia oficial. Se acordó un socorro 
domiciliario, se aprobaron las distribu
ciones de fondos de Enero y Febrero y 
se levantó la sesion.

Sesión extraordinario del día 11.—Se 
procedió A la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento.

Sesion ordinaria del dia 12.— Se apro
bó al acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se enteró el Ayuntamiento de 
una circular del Sr. Gobernador Civil y 
de una comunicación del Sr. Adminis
trador de Hacienda y se levantó la se
sión1

Sesion extraordinaria del dia 12.—Se 
verificó el sorteo de mozos de este afio 
y se levantó la sesion.

Día 18 no hubo sesion por falta de 
número.

Sesion ordinaria del día 21 en según 
da convocatoria. -Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó el cumplimiento 
de la correspondencia oficial. Se enteró 

de la convocatoria para elecciones de 1 
Diputados provinciales para el día 12 
de Marzo próximo. Se enteró de dos co
municaciones referentes A Juntas y se 
levantó la sesion.

Sesion ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia 
oficial. Se procedió al sorteo para la 
designación de vocales de la Junta mu
nicipal acordnádose publicar su resul
tado y se levantó la sesion.

Sesion ordinaria del dia o de Marzo.- 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia oficial Se enteró de no haberse pro
ducido reclamación alguna sobre la de
signación de vocales asociado» de la 
Junta municipal. Se aprobó la distribu
ción de fondos del presente mes. Se 
acordó la designación de locales para 
la instalación de mesas electorales para 
las elecciones de Diputados provinciales 
y se levantó la sesión.

Sesion extraordinaria del dia 5.—Se 
procedió A la clasificación y declaración 
de soldados y se levantó la sesion.

Sesion ordinaria del dia 19. — Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi 
cial. Se acordó la constitución de la 
nueva Junta municipal para el dia 26 
del actual A las diez. Se enteró de va 
rias circulares referentes A quintas é 
instrucción pública y se levantó la se
sion.

Sesion ordinaria del día 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. Se aprobó una cuenta de sillares. 
Se enteró de una circular del Sr. Gober
nador Civil referente al Centro de de
fensa social de Madrid. Se acordó su
fragar los gastos de medicinas A un po
bre y se levantó la sesion.

Sesion extraordinaria del dia 26.—Se 
procedió al examen y fallo de los expe
dientes de los mozos del actual reempla
zo y A los de revisión de años anterio
res y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesion del dia 8 de Enero.—Se enteró 

de haber sido autorizado este Ayunta
miento para formar el reparto de Con
sumos para 1905. Se acordó empezar 
dicho reparto el día 12 del actual y se 
levantó la sesion.

Sesion del dia 26 de Marzo—Se cons
tituyó la Junta municipal y se levantó 
la sesion.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesion 
de hoy.

Santa Maria 27 Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Pedro José Jaume.—El Secre
tario, Sebastian Calafat.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre de 1905.
Sesion ordinaria del dia 2 de Abril.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspon
dencia oficial. Se acordó cumplimentar 
lo dispuesto por el art. 12 de la ley 
Electoral. Se enteró de lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador Civil referente A la 
remisión de balances y cuentas trimes
trales, y se levantó la sesion.

Sesion ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la anterior Se acordó cum
plimentar la correspondencia oficial. Se 
acordó la distribución de fondos del 
presente mes. Se acordó el pago de ha
beres del primer trimestre A los emplea
dos. Se acordó el pago de una cuenta 
por petróleo. Se acordó adquirir la car
peta de los ingresos habidos en la caja 
de Depósitos, por la 3.a parte del 80 por 
ciento de Propios, y se levantó la sesion.

Sesion ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. Se enteró de los Reales decretos 
referente al plano de ferrocarriles se
cundarios, y s* levantó la sesion.

Sesion ordinaria del día 25.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 

cumplimiento de la correspondencia ofi. 
cial. Se enteró de una comunicación re* 
ferente A la caza de codornices, y se le, 
vantó la sesion.

Sesion ordinaria del dia 7 de Mayo. * 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden» 
cia oficial. Se aprobaron varias cuentas I 
por servicios municipales. Se aprobóla 
distribución de fondos del presente mee ! 
y se levantó la sesion.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro* 1 
bó el acta de la anterior. Se autorizó 
efectuar varias obras particulares. Se 
enteró de una comunicación del Tesore
ro de Hacienda referente á consumos, y 
se levantó la sesion. '

Sesion ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. Se nombró una comisión para exa
minar los expedientes que por fallidos 
ha presentado el ex-Hecaudador de este 
Ayuntamiento. Se nombró agente ejecu
tivo de este Ayuntamiento A D. Juan 
Endols Lecha.

Sesion ordinaria del dia 4 de Junio, 
- Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspon
dencia oficial. Se enteró de una comuni
cación del Sr. Gobernador Civil referen
te A juegos prohibidos, Se acordó la dis
tribución de fondos del presente mes, y 
se levantó la sesion. •

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó el cumplimiento co
rrespondencia oficial. Se acordó recurrir 
contra la R. O. de 18 Abril último refe
rente A Médicos titulares.

Sesion ordinaria del dia 18.— Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
pago de una cuenta por cera para fun
ciones de Iglesia.

Sesion ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial Se enteró de no haberse producido 
reclamación contra los apéndices al 
amillaramiento. Se acordó el pago de 
una cuenta de efectos para refrescos, y 1 
se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesion de hoy.

Santa Maria 27 de Febrero de 1906. I 
—El Alcalde, Pedro José Jaume. -El 
Secretario, Sebastian Calafat.
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Extiacto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Octubre del »fi° 1 
1904.
Sesion ordinaria del dia 3.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se aprobó 1» 
distribución de fondos respectivos á di- । 
cho mes. Se concedieron varios perrfli' ¡ 
■os para obras de interés particular. | 
acordó dar de baja en el padrón de este 
vecindario A D.a Magdalena Vich Par
cel y sus hijos José, Antelmo y Antonia 
FerrA y Vich que fueron declarados 
vecinos de la ciudad de Palma. Se acor
dó quedara por ocho dias sobre el tap®‘ 
te, la proposición formulada por el con
cejal D Pedro José Alemafiy para Q^6 
fuera nombrado abogado Consultor do 
este Ayuntamiento, el natural de est* 
villa D. Luis Alemafiy Pujol. Se acord® 
el cumplimiento de las disposiciones pu‘ 
blicadas en los «Boletines Oficiales» de8' 
de que se celebró la última sesión.

Sesion ordinaria del dia 10.—Seapr°’ 
bó el acta de la anterior. Se aPro^0.l 
pliego de condiciones para subastar 1" 
obras de derribo del edificio hatned 
«La Torre» y de las demás fincas uro*' 
ñas que hay necesidad de ocupar 
poner en comunicación la calle de A 
fonso 12 con la de la Union y constro 
cion de los muros de sostén de la nue 
vía. Se acordó por mayoría no han 
lugar A la destitución del abogado y» 
sultor de esta corporación municip*. 
Se acordó el cumplimiento de las 
•iciones publicadas en los <BoIe,llía 
Oficíales» desde que se celebró la di11® 
sesion,
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Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
poner en conocmnento dei Sr. Cura Pá- 
proco de esta villa está terminada la 
csrca de la porc.on de tierra que este 
juntamiento adquirió para ensanche 
¿ cementerio católico de esta pobla
ción y P°r tanto puede ser destinado 
&1 servicio público. Se acordó que por 
1ü Secretaria se espidan la» certitica- 
ciones contributivas referente á los 
bienes por los cuales tributan Catalina 
0Ovas Alemafiy, Jaime y Matías Ale- 
¡nafiy y Knseflat hermanos, Mateo, 
Margarita y Sebastiana Vich Alemafiy 
hermanas, Sebastiana Vich y Porcel y 
Sebastiana Roca y Vich, cuyo docu 
mentó se interesó á solicitud de varios 
contribuyentes, En conformidad á lo 
que dispone el artículo de la Ins
trucción para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales se 
acordó que la exacción de ios arbnnos 
municipales «Detecho de degüello en 
el matadero» y «Derecho de pescade
ría, de puestos públicos y venias en 
ambulancia por la vía pública» se lle
ve á efecto en el año próximo me 
díame pública licitación, debiéndose 
publicar este acuerno poj medio de 
edictos en los sitios de costumore de es
ta localidad y en el <Buieiin Oficial» de 
la Provincia. Se acordó establecer mer
cado semanal en esta localidad que se 
celebrará todos los jueves aunque re 
sulten festivos, podiendo los puestos de 
venta instalarse indistintamente en 
cualquiera de las plazas «Nueva, de 
Pouydela Constitución», debiéndose 
publicar este acuerdo en los sitios de 
costumbre de esta localidad, en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, en los 
periódicos de la Capital y en los pue
blos limítrofes y comarcanos á cuyo fin 
se interese de los respectivos Alcaldes 
la propaganda conveniente. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones 
Publicadas en ios «Boletines Oficiales» 
desde que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
dotar de arbolado las plazas Nueva de 
Wa villa y la de S‘ Arracó, 10 propio 
que el camino del cementerio de esta 
tilla. Se adjudicó á favor de D. Rafael 
^telrich García la contrata de derribo 
ie los edificios que han de desaparecer 

motivo de poner en comunicación 
7 calle de Alfonso 12 con la déla 
uoión y construcción de los muros de 
«osten de la nueva vía. Se acordó el 
'^plimiento de las disposiciones pu 
/loadas en los «Boletines Oficiales», 
^esde que se celebró la última sesión.

besiou ordinaria del día 31.—Se apro- 
0 el acta de la anterior. Se concedieron 
Vioa permisos para obras de interés 

Articular, Se acordó prevenir á los 
^roPietarios de fincas lindantes con ios 

ucea de ios torrentes del d.stnto ha 
desaparecer ios estorbos que pro- 

«entes de arbustos y maiizas impidan 
• lbre curso de las aguas por los mis 
°®> con apercibimiento de lo que ha

* ^gar. Se acordó el cumplimiento de 
disposiciones puolicadas en ios «Bo-

Oficiales» desde que se celebró 
ultima sesión.

JUNTA MUNICIPAL 
^^ion extraordinaria del día 14.— 

el acta de la anterior. Prosi-, 
el espediente adopción de me- 

Para hacer efectivo ei encabeza- 
^0 lU lmPuesto de consumos en el 
t^^óximo lauó, se acordó pedir auto 

‘1°q  £ Administración de Hacien- 
^evlucia para recaudar ei 

tím^^do impuesto por medio de repar 
¿edto vecinal.

Qe*traci0 que precede íué aprobado 
Ía  B * Ayuntamiento en sesión uel día 

dyer.
de -Febrero de 1306.— 

Alcaid ^Uau> Becreiario. — V.° 
Juan Riera.

B.°-E1

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre del afio 1304.
Sesión extraordinaria del dia 4. —Se 

declararon ultimados los repartos de la 
contribución territorial por riqueza iús- 
tica y pecuaria y por riqueza urbana 
formados para el ejercicio del añu 1305. 
ordenándose se espongan al público en 
la Secietana de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días a efectos de recla
mación previa la publicación de edictos 
eu los sitios de costumbre de esta loca
lidad y eu el «Boletín Oficial» de la Pro
vincia.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro
baron las actas de la última sesión ordi
naria y de la intermedia exiraurdiuaria 
ratificándose los acuerdos tomados en 
la última. Se concedieron vanos permi
sos para obras particulaies. se aprobó 
la distribución de fondos para el citado 
mes.

Se acordó quede ocho días sobre el 
tapete para estudio el asunto relativo a 
prorroga del contrato sin limitación de 
tiempo entre esta corporación y el Me 
dico Municipal de esta villa que inture 
sa el Reglamento del ramo y la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
publicada en el «Boletín Oficial» corres
pondiente a¡ día 29 de Octubre próximo 
pasado. Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en los «Bo
letines Oficiales» desde que se ceiebró 
la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó dar 
de baja en el padrón de este vecindario 
á D. Luis Alemañy Pujol que ha sido 
declarado vecino de la ciudad de Pal
ma. Se acordó someter á información 
pública por el término de veinte días el 
plano de reforma y variación de alinea
ciones interiores del de la finca conoci
da por <8‘ Sort d*en Bialet Serra» que 
presento el propietario de la misma 
D. Gabriel Bosch Enseñat y que al efec
to se publiquen los correspondientes 
anuncios en los sitios de costumbre de 
esta localidad y eu el «Boletín Oficial» 
de la Provincia llamando á los que ten
gan interés en interponer reclamacio
nes. Se concedieron varios permisos pa
ra obras particulares. Se acordó pedir 
el auxilio del Sr. Arquitecto provincial 
para que estudie el proyecto de alinea
ciones y rasantes del camino llamado 
den Damas ó de Can Sampol. Se conce
dió un solar para construir una sepul
tura en el cementerio rural de esta villa 
a cada uno de los vecinos de la misma 
D. Jaime Alemafiy Masot, Sebastian 
Juan Terrados, Juan Pieras Enseñat y 
Vicente Enseñat Mouer. Se acordó al
quilar la casa número diez y seis de la 
calle de la torre con desuno a depósito 
de carnes en la que deberán practicar
se las reformas necesarias, ae aproba
ron vanas cuentas referentes á difereu 
tes servicios municipales. Se acordó el 
cumplimieuto de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» 
desde que se ceieoró la última sesma.

Sesión ordinaria dei día 21. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se concedie 
ron vanos permisos para obras particu
lares. Se aprobó la cuenta importe de la 
puerta verja de hierro construida para 
cerrar el cementerio neutro importante 
I2U pesetas. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas eu los 
«Boletines Oficiales» desde que se cele- 
bto la última sesión.

Sesión ordinaria del día 2S.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pa
se a informe de la Comisión de Instruc
ción pública para que mforme con res
pecto al de esta vdia al arreglo escolar 
que la Junta Provincial de Instrucción 
pública remitió á esta población eu co
municación fecha id del mismo. Se 
acordó se archiven eu el de esta muni
cipalidad las cuentas de esta Corpora
ción respectiva á los años ltí97-9d, 
1398 39 y 1639 primer semestre y ias 
dei año natural 1900 que aprobadas por 
el Gobierno Civil se han recibido en es
te Ayuntamiento. Fué desestimada una

Í proposición presentada por el Concejal 
D. Pedro José Alemañy Russelló pidien
do la revisión de las cuentas relativas 
á las obras ejecutadas por administra
ción en el cementerio rural de esta vi
lla. Se autorizó á los hermados Juan, 
Gabriel, Guillermo y Maria Palmer Ale
mañy, para que en calidad de alumnos 
pobres, puedan concurrir a clase en las 
escuelas públicas de 8‘ Arracó. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas eu los «Boletines Oficiales», 
desde que se celebró la última sesión.

Ei extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión ordi
naria celebrada el día de ayer.

Andraitx 26 de Febrero de J906. El 
secretario, Jaime Juan.—V.° B.°—El 
Alcalde, Juan R.era.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal duraute el mes de Diciembre del 
uño 19U4.
¡Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se autorizó á 
D. Andrés Obrador y Bosch para eje 
cutar determinadas obras eu el frontis 
de la casa de su propiedad situada en 
la calle del Vidrio. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publica
das en los «Boletines Oficiales» desde 
que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó la 
variación de alineaciones de Ja calle de 
Alfonso 12 hasta tener comunicación 
directa con la calle de Cerdá. Se apro
bó la distribución de fondos para el co
rriente mes. Se adjudicaron definitiva
mente los remates de las subastas lle
vadas á efecto por los arbitrios muni
cipales «Derecho de degüello en el 
matadero» y «Derecho de pescadería, 
de puestos públicos y ventas en am
bulancia por la via pública» para el 
ejercicio del año 1905 á favor de don 
José Bonnin y Aguilo y de D. Sebas
tian Calafell Tomas, respectivamente. 
En vista de lo informado por la Co
misión de Instrucción pública, acordó 
el Ayuntamiento producir reclamación 
en contra el proyecto de arreglo esco
lar de esta villa ante la Subsecretaría 
del Ministerio de Fomento. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en los «Boletines Oficiales» 
desde que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó el 
plano de reforma de alineaciones inte
riores de la finca llamada «S‘ Sort de 
Can B;alet Serra». Se aprobó el tras
paso de una sepultura existente eu el 
cementerio rural de esta villa, á favor 
dei veciuo de la misma Miguel Parets 
y Covas. Se aprobaron varías cuentas 
referentes a diferentes serv.cios muni
cipales. tie acordó se dé cuenta a la 
Juuta Municipal de la resolución del 
Gooierno Civil fecha siete actual que 
dejó sin efecto las modificaciones al 
presupuesto municipal formado para 
ei ejercicio del añu 1965, acordadas por 
la Junta municipal en sesión de 24 de 
septiembre anterior dejándolo aproba
do en el estado eu que lo había fijado 
el Ayuntamiento en sesiou de 22 de 
Agosto del propio año y por tanto 
fijados los gastos comprendidos en el 
mi&mo en 32.821 pesetas 99 céntimos 
y en igual coutidad ios ingresos y por 
consiguiente nivelado por completo y 
determinando que la misma Juuta mu
nicipal adopte las resoluciones consi
guientes al cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de alcoholes con motivo de 
la supresión del impuesto de consumos 
a los trigos y sus harmas. 8e acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pu- 
oucadas eu los «Boletines Oficiales» 
desue que se ceieoró la ultima sesión.

óesion oruiuana del día 26. — óeapio- 
oó el acta de la autenor. 8e declaró 
ultimado el padrón de cédulas perso
nales formado para el ejercicio del año 
1905, ordenándose se exponga al ' pú
blico en la Secretaria de este Ayunta- i 
miento por ei término de ocho días á | 

efectos de reclamación previa Ja publi
cación de edictos eu Jes sinos de cos
tumbre de esta localidad y en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia. Se acor
dó admitir la cantidad de sesenta pe
setas eu metálico que el vecino de esta 
villa D. Pedro Ferrer ofrece para pre
mios á ios alumnos de ¡as escuelas 
públicas y privadas de ambos sexos 
de la localidad que quieran concurrir 
á los mismos en la forma que determi
na, darle por ello las más expresivas 
gracias y que se dé conocimiento de es
ta cesión a la Junta local de primera 
enseñanza para su conocimiento y sa
tisfacción. Se acordó que el recauda
dor del impuesto de consumos, una 
vez terminado el primer periodo de co
branza voluntaria en esta localidad en 
cada trimestre; pase por dos dias al 
sufragáneo de esta villa S‘ Arracó y 
mantenga abierta la recaudación en 
dicha barriada por dos dias consecuti
vos durante las horas reglamentarias, 
debiendo retribuirse este servicio ex
traordinario en cantidad de cuarenta 
pesetas anuales. Se aprobaron varias 
cueutas relativas á diferentes servicios 
municipales. Se acordó el cumplimiento 
ue las disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales» recibidos desde 
que se celebró la última sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 23.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó por mayoría recurrir en alzada 
ante el Gobierno de 8. M. de la resolu
ción del Gobierno Civil fecha siete de 
este mes que deja sin efecto las modifi
caciones hechas al presupuesto munici
pal formado para el ejercicio del año 
1905, mediante acuerdos tomados en 
sesión de 24 de Septiembre ultimo. Se 
determinaron les ingresos necesarios 
para cubrir el presupuesto de gastos 
para el ejercicio del año 1905 á que ha 

• dado lugar la supresión del impuesto de 
consumps á los trigos y sus harinas 
comprendida en la ley de alcohales de 
19 de Julio y Reglamento de ejecución 
de la misma de 7 de Septiembre del 
referido año 1905. Quedó enterada la 
Junta de la autorización que la Dele
gación ue Hacienda de la Provincia le 
ha concedido para poder hacer efectivo 
el cupo de consumos respectivo al men
cionado año 1905 por medio de repar
timiento vecinal.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebra
da el día de ayer.

Andraüx 26 Febrero de 1906. —Jai
me Juan, Secretario. V.° B.°- El Al
calde, Juan Riera.

Núm. 967
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Extracto ue los acuerdos tomados pur el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el primer trimestre de 19U4. 
tiesion inaugural del día i.* de Enero.

—Fué elegido Alcalde D. Celestino 
Alomar Vanrell primer Teniente don 
Jorge Alomar PeiellO, segundo Tenien
te D. Miguel Mulet 8egui, Regidor Sin
dico D. Bartolomé Alomar Olí ver, 
Concejal D. Miguel Llompart L.ompart, 
D. Miguel Olí ver Gelabert, D. Miguel 
Pereiló 8erra, D. Miguel Torreas Pere- 
lló, D. Rafael Pereiló Alomar y don 
Miguel Llompart Llompart.

Óesion ordinaria del día l.°—Se acor
dó aprobar las listas de mayores con
tribuyentes para compromisarios de Se
nadores, fué aprobada la anterior.

Sesión ordinaria del dia 7.—Fué apro
bada la anterior. Se acordó fijar en cin
co las Comisiones permanentes, Presu
puestos, Doras, Caminos, Aguas y Ce
menterios. Se acordó girar una visita 
de inspección la corporación á los te
rrenos de «Son Magei» por si encuentra 
una tinca para la construcción de un 
nuevo cementerio. Se acordó veiiticar 
la prestación personal eu la cuesta «Son 
Marget».

Sesión ordinaria del dia 14.—Fué 
aprobada la amorior. de acordó dividir 
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el término municipal en secciones por 
barrios y calles y fijar en tres el núme
ro. Se acordó aceptar la dimisión del 
sepulturero Lorenzo Ramls Alomar y 
nombrar á Miguel Serra Ramis,

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con
vocatoria,—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó la publicación en el B, O. de 
la provincia de la lista de compromisa
rios para Senadores. Se acordó la dis
tribución de fondos de este mes. Se 
acordó la formación de la lista de po
bres. Se acordó pagar los medicamen
tos al vecino pobre Miguel Mestre Font 
por espacio de un mes.

Sesión ordinaria del dia 28.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó seña
lar los domingos para verificar los pa
gos é ingresos en caja, de nueve á diez 
para los primeros y de diez a once para 
los segundos. Se acordó presente el de
pósito para la sesión próxima inmediata 
una liquidación de las operaciones rea
lizadas el año último.

Sesión ordinaria del dia 4 de Febre
ro.— Fué aprobada la anterior. Se acor
dó fijar los turnos para la prestación 
personal y las cuotas para su redención 
en metálico. Se acordó adquirir 300 ta
blillas para carros y carretones.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó la exposición al público de 
las listas para el sorteo de vocales aso
ciados. Se acordó adquirir una cadena 
para el torrente de Vinagrella. Se acor
dó empezar la prestación personal por 
los caminos de Sineu y cuesta Son Bur- 
guet,

Sesión ordinaria del dia 18.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó quedar 
enterado de su estado económico.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se pro
cedió á la votación de la Junta Munici
pal. Se acordó la distribución de fondos 
para este mea. Se acordó dar como par
tida fallida ciertos talones de consumos.

Sesión ordinaria del dia 3 de Marzo.
—Fué aprobada la anterior. Se acordó 
nombrar á Juan Alomar Munar tallador 
de los mozos. Se acordaron varios pa
gos del año anterior.

Sesión ordinaria del dia 10.—Fué 
aprobada la anterior. Se dió cuenta de 
los ingresos y gastos verificados desde 
el 24 Diciembre último. Se acordó apro
bar las lisquidaciones de consumos de 
1897-98, 1898-99, 2.e semestre de 1899, 
1900, 1901, 1902 y 1903.

Sesión ordinaria del dia 19 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó la cobranza del primer tri
mestre de consumos.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior, 
Se acordó la distribución de fondos de 
este mes. Acordó quedar enterado de 
la ley del descanso dominical.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 6 de Febrero. -Se acor

dó nombrar á D. Miguel Torreas Pere- 
lió y D. Miguel Oliver Gelabert para 
examinar las cuentas de este municipio 
correspondientes al presupuesto de 
1902.

Sesión del dia 8.—Se acordó aprobar 
el dictamen definitivo de las cuentas 
rendidas por el Depositario de este 
Ayuntamiento.

Sesión del dia 29.—Se constituyóla 
Junta Municipal de esta Villa para el 
presente año.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión del dia 4.

Llubi á 4 de Marzo de 1906.—El Al
calde, Jaime Oliver.—Guillermo Más, 
Secretario interino.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el 2.° tnmes- 
de 1904.
Sesión ordinaria del dia 7 de Abril.— 

Fué aprobada la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de lo ordenado por ¡a su
perioridad.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó dirigir un de pro

testa con motivo del atentado cometido 
en la persona del Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros. Se acordó 
tomar medidas para impedir el pasto
reo delganado en propiedad agena.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con
vocatoria. — Fué aprobada la ante
rior. Se nombró el comisionado pa
ra asistir al juicio de exención ante 
la comisión Mixta de Reclutamiento. Se 
acordó la distribución de fondos del pre 
sente mes.

Sesión ordinaria del dia 30 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó satisfacer la suscripción del 
Secretariado de los años 1903 y 1904.

Sesión ordinaria del día 7 de Mayo 
en 2.a convocatoria.— Fué aprobada la 
anterior. Se acordó conceder como soco
rro los medicamentos a Rafael Llompart 
Perelló. Se acordó obligar que el gana 
do cabrio y vacuno transite por los ca 
minos llevando bozal.

Sesión ordinaria del dia 12.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó satisfa 
cer al vecino pobre Antonio Quetglas 
Riera diez pesetas como socorro. Se 
acordó declarar partidas fallidas el des
cubierto que resulta de cédulas perso
nales.

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó el cumplimiento de una cir
cular de la Diputación provincial. Se 
acordó informar el recurzo interpuesto 
por el mozo Antonio Ramón Serra con 
tra el fallo de la Comisión Mixta de Re
clutamiento.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada la anterier. 
Se acordó nombrar tercer perito para la 
tasación de los bienes de Lucas Torren». 
Se acordó la distribución de fondos del 
presente mes.

Sesión ordinaria del dia 4 de Junio.— 
en 2.a convocatoria.— Fué aprobada la 
anterior. Se acordó conceder tres dias 
más para el pago del impuesto de consu
mos. Se acordó dar de alta varios indi
viduos en el padrón de vecinos.

Sesión ordinaria del dia 11 en2.•con
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó el cumplimiento de lo ordena
do por la Superioridad y corresponden
cia oficial.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con
vocatoria,—Fué aprobada la anterior. 
Se acordó la distribución de fondos del 
presente mes. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad, 
«Boletines Oficiales» y correspondencia 
oficial.

Sesión ordinaria del dia 25 en 2.a con- 
vocatona.—Fué aprobada la anterior. 
Se nobraron loe obreros para la fiesta 
del Santo Titular que se celebra en esta 
Villa todos los años.

El extracto que antecede ha'sido apro
bado en sesión del día cuatro de Marzo.

Llubi 4 Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Jaime Oliver.—Guillermo Más, Secreta
rio interino,

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el tercer trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del día 2 de Julio en 

2.a convocatoria.—Fué leída la ante 
rior y aprobada. Se acordó incluir en la 
lista de pobres á Rafael Quetgias Riera.

Sesión ordinaria del día 9 en 2.a con
vocatoria.—Fué leída la anterier y 
aprobada. Se acordó imponer el 100 por 
100 sobre consumos, el 10 p § sobre la 
contribución industrial y el 50 p § so
bre cédulas personales. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con
vocatoria. —Fué leída la anterior y apro 
bada. Se nombró comisionado para in
gresar los mozos en caja.

Sesión ordinaria del dia 23 en según 
da convocatoria. —Fue leída la ante
rior y aprobada. Se acordó informar un 
recurso interpuesto por Rafael Vila Vi 
dal en contra del acuerdo de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento.

Sesión ordinaria del dia 30 en segun
da couv<x;at9ii».—W ¡éida h ao tenor 

y’aprobada. Se acordó dar Í0 pesetas 
como limosna á los hermanos del asilo 
de San Juan de Dios.

Sesión ordinaria del dia 6 de Agosto 
en 2.a convocatoria. - Fué leída la an 
terior y aprobada.—Se acordó declarar 
partidas fallidas el descubierto de cédu
las personales que resulta.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con
vocatoria.—Fué leida la anterior y apro
bada. Se acordó la construcción de fon
dos del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 20 en 2.a con
vocatoria — Fué leida la anterior y apro
bada. Se aprobó el presupuesto ordina
rio para 1905. Se aprobó el expediente 
de arbitrios para 1905. Se acordó pagar 
8‘95 pesetas á la zona de reclutamiento.

besion ordinaria del dia 27 en 2.a con
vocatoria.— Fué leida la anterior y apro* 
bada: Se acordó la contribución de un 
nuevo cementerio.

Sesión ordinaria del dia 3 de Septiem
bre en 2.a convocatoria.—Fué leida la 
anterior y aprobada. Se acordó el cum
plimiento de lo ordenado por la corres
pondencia oficial y «Boletin Oficial» de 
la provincia.

Sesión ordinaria del dia 10 en segun
da convocatoria.—Fué leida la anterior 
y aprobada. Se aprobó el proyecto del 
presupuesto adicional para 1905.

Sesión ordinaria del dia 17 en segun
da convocatoria. —Fué leida la anterior 
y aprobada. Se acordó el apremio con
siguiente contra los moros por consu
mos. Se acordó la distribución de fon
dos del presente mes. Se acordó 15 cele
bración del mercado semanal en martes

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 20 de Septiembre.—Se 

acordó la aprobación del proyecto pre
supuesto municipal para el afio 1905. 
Se acordó la creación de arbitrios ex
traordinarios para la nivelación del pre
supuesto 1905.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión del dia 4 de Marzo de 
1906.

Llubi 4 de Marzo de 1906.—El Alcal
de, Jaime Oliver.—Guillermo Mas, Se
cretario interino.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 4.a trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 1 .• Octubre 

en 2.a convocatoria.—Fué leida la an
terior y aprobada. Se acordó la limpie
za y recomposición del algibe de Son 
Rafal. Se acordó adquirir una barra pa
ra el peso de los cerdos.

Sesión ordinaria del dia 15 en 2.a con
vocatoria.—Fué leida la anterior y 
aprobada. Se acordó la distribución de 
fondos para este mes.

Sesión ordinaria del dia 27.—Fué lei
da la anterior y aprobada. Se acordó 
declarar la utilidad pública la finca 
Remolins de Gabriel Munar Llompart 
para el caso de construcción do un nue
vo cementerio. Se acordó el apremio 
consiguiente cantra los morosos por 
consumos.

Sesión ordinaria del dia 5 de Noviem
bre en 2.a convocatoria.—Fué leida la 
anterior y aprobada. Se acordó el dic
tamen emitido por la Comisión de Ha
cienda al examiuar las cuentas munici
pales de 1903. Se acordó aprobar el 
expediente de medios para cubrir el 
cupo de consumos para 1905. Se acordó 
la formación del padrón de prestación 
personal.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a con
vocatoria.—Fué leida la anterior y 
aprobada.—Se acordó la distribución 
ae fondos del presente mes. Se acordó 
el pago de varias cuentas pendientes.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2.a con
vocatoria.-Fué leida la anterior y 
aprobada. Se acordó la destitución del 
sepulturero de esta villa. Se acordó dar 
de alta en el padrón de vecinos á va
rios individuos. Se acordó quedar en
terado de la R. O. del Ministerio de la 
Gobernación referente á Médicos Titu- I 
lares de 29 del propio mes y prorrogar | 

el contrato últimamente estipulado Coa 
el facultativo municipal sin limitar 
tiempo.

Sesión ordinaria del dia 1.a de Di. 
ciembre—Fué leida la anterior y apro
bada. Se acordó el nombramiento de 
nuevo sepulturero. Se acordó abonar al 
Secretario en calidad de gratificación 
por sus servicios 500 pesetas. Se acor
dó fijar los terrenos y redención en me
tálico para la prestación personal las 
cuotas. Se acordó que el impuesto de 
consumos para 1905 se atempere al 
nuevo señalamiento en la R. O. de 26 
Septiembre próximo pasado. Se aprobó 
el padrón de prestación personal.

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con
vocatoria. — Fué leida la anterior y 
aprobada. Se acordó satisfacer 35 pese
tas á Rafael Ramis Martorell como au* 
xilio de lactancia de un hijo gemelo. Se 
acordó cubrir el cupo de consumos de 
1905 por reparto vecinal.

Sesión ordinaria del dia 17 en 2 * con
vocatoria.—Fué leida y aprobada la an
terior. Se acordó verificar varias repa
raciones en la Casa Consistorial. Se 
acordó la distribución de fondos del 
presente mes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11 Octubre. —Se acor

dó la aprobación definitiva del proyec
to presupuesto adicional para el año 
1904.

Sesión del dia 25 de Noviembre.—Se 
acordó nombrar una comisión para 
examinar las cuentas municipales de 
1903.

Sesión del dia 31.—Se acordó apro
bar las cuentas municipales para el año 
de 1903.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión del dia cuatro de 
Marzo de 1906.

Llubi 4 Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Jaime Oliver.—Guillermo Mas, Secre
tario interino.

Núm- 968
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1905.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se apro

bó la anterior.
Se autorizó á D. Francisco Torres y 

á D. Juan Vives para verificar las obras 
que tenían solicitadas.

Se aprobó el dictamen remitido por 
la comisión de Hacienda en una instan
cia suscrita por D. Agustín Marqués.

Se dió cuenta de una comunicación 
del General Gobernador militar de esta 
Isla.

En virtud de expediente se acordó 
sean inscritas á favor de varios vecinos 
de esta Ciudad ciertas pertinencias del 
cementerio católico en el libro de pro* 
piedades del mismo.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 9,—Se aprobó 
la anterior.

Se autorizó á la Sociedad Gornés y 
Compañía para instalar un motor de 
Gas en la casa n.a 32 de la calle de Ne* 
grete.

Se autorizó á D. Guillermo Pons R01' 
nes para verificar las obras que tem» 
solicitadas.

Se acordó pase á informe de la Conu* 
sion de obras públicas un oficio del EX* 
celentisimo Sr. General militar de 08td 
Isla.

Se acordó interponer un recurso 
alzada contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial de Baleares con
tra la providencia del Sr. Gobernado 
Civil de fecha 24 de Mayo último en qu®. 
ordena se anuncia de nuevo la plaza d 
Medico titular. ;

Se nombró á los Concejales Sres. lu* 
duri Viescas y Canet para redactar 
reglamento especial para los dependí011' 
tes y empleados de este Ayuntarrii01110'

Se dió cuenta de una comunicación 
las Comisarias Guerra de

M.C.D. 2022



^iendo se activen las diligencias nece
arías para proceder al otorgamiento 
Je la escritura de la cesión del terreno 
v donativo ofrecidos por este Ayunta- 
diento para la construcción de una casa 
Cuartel. ,

g6 acordó de la comisión de obras pu
blicas un proyecto de ensanche y alinea
ción.

Se acordó poner á la orden del dia una 
proposición del Concejal Sr. Canet pi
diendo se suspenda por tres meses de 
empleo y sueldo al macero 2.® de este 
ayuntamiento.

Sesión del dia 16.—Se aprobó la an
terior.

Se dió cuenta de una comunicación 
del General Gobernador militar de esta 
Isla.

Se autorizó á Guillermo Pona Reines 
para verificar las obras que tenían so
licitadas.

Se acordó suspender por tres meses 
de empleo y sueldo al macero 2 °

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó la anterior.

Se manifestó haber dejado el presi
dente sin efecto la ejecución del acuerdo 
tomado sobre suspensión de macero se
gundo en virtud de instancia presentada 
por el mismo, protestando el Sr. Canet 
de dicha determinación.

Se acordó elevar una instancia á 
8. M. del Rey pidiendo el indulto de la 
pena impuesta á Marcos Florit Sastre.

Se acordó pase á informe de la comi
sión de obras públicas una instancia de 
D.e Antonieta Marcos.

Se acordó el ingreso en arcas muni
cipales de pesetas 255 recaudadas de 
arbitrios establecidos en la Plaza de 
Abastos.

Se concedió un mes de licencia para 
ausentarse de este distrito á los conce
jales Sres. Bonet y Roca.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó la anterior.

Se dió lectura á la circular del Gober
nador civil de la provincia de 24 del pre
sente mes.

Se acordó pase á estudio de la comi
sión de Hacienda la relación de los cu
pos obligatorios por consumos Sal y al
coholes que han de regir desde l.° de 
1906.

Se designaron los locales en que han 
de constituirse en los colegios para 
las elecciones de Diputados á Cortes.

Se trasladaron para los dias 16 y 17, 
de Septiembre próximo el concurso de 
ganados y carreras de caballerías que 
debian celebrarse en los dias nueve y 
diez del mismo.

Ciudadela 23 de Febrero de 1906.— 
Sebastian Febrer, Secretario;-V.° B.°— 
El Alcalde, Lorenzo Cardona.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre de 1905.
Sesión extraordinaria del dia 2.—Se 

•Probó la anterior.
Se dió lectura al presupuesto munici

pal ordinario formado por la Comisión 
Para el año 1906, y considerándolo 
informe y arreglado á las necesid ■ 
des detesta localidad se expuso al pú- 
olico por quince dias á efectos de re
damación.

Sesión ordinaria del dia 6. - Se apro- 
Ja anterior.
Se dió cuenca de la circular de Ad- 

^nigtracion de Hacienda inserta en el 
'Boletín Oficial» de es.a provincia nú- 
^ero 6U29.

Se nombraron los presidentes de las 
^osas de las cinco sesiones en que se 
halla dividido este Distrito Electoral.

Sesión ordinaria del día 13.—Se apro- 
U anterior. ,

Bióse cuenta de los «Boletines Oficia- 
es* de la provincia.

Be acordó pase á informe de la co- 
^üion de obras públicas, una instancia 
ae D. Jaime Fedelich Marqués.

Be acordó quedar enterado de una 
®rtificacion de la Junta de Gobierno y 

♦atroüato de Madrid,

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó la anterior.

Se autorizó á D. Jaime Fedelich para 
verificar las obras que tenia solicitado.

Se aió lectura á una circular de 
Administración de Hacienda n.° 2004.

Se acordó señalar el sabado próxi
mo, á las once para la aprobación de
finitiva del presupuesto municipal ordi
nario.

Se acordó ingrese en arcas munici 
pales el liquido de pesetas 150‘5U oe ar 
bitrios recaudados durante el mes de 
Agosto último.

Se acordó aprobar los extractos de 
Jas sesiones celebradas durante el mes 
de Agosto último.

Se acordó designar por medio de sor
teo en la sesión inmediata ordinaria el 
concejal que ha de cesar en 31 de Di 
ciembre último.

Ciudadela 24 Febrero de 1906.—Se 
bastían Febrer, Secretario.-V.° B.° 
El Alcalde, Lorenzo Cardona.

Núm. 969
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad en el suma
rio que se instruye sobre contrabando de 
tabaco á virtud de expediente administra
tivo número 13, ha dispuesto se cite poi 
medio de la presente, que se publicara tn 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
Bartolomé Martin Malondra, comprador 
del carro, caballo y guarniciones aprehen
dido con tabaco de contrabando por agen
tes del Resguardo de la Tabalera y subas
tados el dia 15 de Febrero último, al ob
jeto de declarar en el espresado sumario 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para cumplimiento de lo mandado 
expido la presente en Palma á dos Abril 
de mil novecientos seis.—El Secretario, 
Sebastian Gazá.

Núm. 970
D. Martin Navalon y Navaion, primer 

Teniente de Infantería de Marina y 
Juez de causas de este Arsenal.

' Pdr el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza al paisano Vicente Balfarri veci
no de Mallorca y tripulante del falucho 
«Pepita», testigo que debe prestar decla
ración en la causa que por este Juzgado se 
sigue centra el marinero Francisco Amó 
Madriles por intentar vender efectos da 
contrabando; el cual noticiará á este Juz
gado el punto de su residencia en el plazo 
de treinta días á contar desde el dia de la 
publicac’.ón de la Gaceta de Madrid Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Mallor 
ca, advirtiéndole que de no efectuarlo en 
el plazo antes indicado se le eeguiiáu íes 
perjuicios que marca la L^y.

Dado en Cartagena a 24 de Marzo de 
1906.— Por su mandado, El Secretario, 
Angel Soto.— V.° B.°—Navaion.

Núm. 971
Don Pablo Andarais García, primer Te

niente de Infantería dei Regimiento lu 
fanteria de Palma, Juez lusiructor dei 
procedimiento seguido por faita de in
corporación a Banderas, contra el reciu* 
ta José Forteza Fuster.
Por la presente cito, Hamo y emplazo a 

José Forteza Fuster, soldado de este Regi
miento, hijo de Joaquín y de Isabel, na
tural de Sóner, de oncio dependiente de 
Comercio, de veinte y dos años de edad, 
estado soltero, señas particulares ninguna, 
para que dentro del piazo de treinta días 
á contar desde el en que se publique esta 
requisitoria comparezca en este Juzgado 
sito en el Cuartel dei Cármeu de esta Ciu 
dad a responder de lus ceigus que le resul
tan, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo tanto a las autorida
des civiles como miniares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habioo lo pongan a mi dispo
sición en el reforiüo Cuartel del Carmen 
de Palma de Mallorca, coadyuvando asi 8 
la Administración de Justicia.

Palma 30 de Maizo de 1906—Pnb.o 
Auúanae.

Num. 972
D. Lorenzo Moya y Matanza, Teniente 

de NiV¡o d la Armada, Ayudante Mi
litar de Manoa de este Distrito, y Juez 
instructor ne la sumaria que por la 
aprehensión de veintidós bultos de ta
baco se halla instruyendo contra Juan 
Vidal Caídectey, Diego Tudun Llopis, 
Antonio Cerdá Cifre y Sebastian Vidal 
Expósito.
P >r la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo á Diego Tudun Llopis hijo de 
Antonio y Mana natural y vecino de Pal
ma, de profesión marinero que no sabe 
leer ni -ecribir y cuyas s»ñar personales 
sen: Cuerpo reguiar, ojos, pelo y cejas 
negro, frente, nariz y boca regular, bigote 
neg»o y barba afeitada para que en el tér
mino de treinta días á partir desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Bar
celona y en el de las Baleares comparezca 
ante este Juzgado da Instrucción, pues de 
lo contrario será declarado en rebeldía.

Y por tanto, ruego á todas las autorida
des civiles, militares y policía judicial, asi 
como á las de las demás clases que tan 
pronto como tengan conocimiento ae su 
paradero, lo detengan y conduzcan 8, este 
Juzgado en calidad de preso puea asi lo 
tengo acordado en providencia de hoy.

Alcudia á 26 de Marzo de 1906. Lo
renzo Moya.—P. S. M.—Juan Sena, Se
cretario.

Núm. 973
El Director del Hospital Militar de esta 

Plaza.
Hace saber: Que no habiendo dado re

sultado la primera subasta pública cele
brada el dia 26 del actual para contratar 
la carne de gallina, manteca, tocino y car
bón de cok, se convoca por el presente á 
una segunda á las personas que deseen 
interesarse en la misma, que se celebrará, 
en el Hospital Militar sito en ¡a Isleta del 
Rey a las 10 del dia 11 de Mayo próximo 
venidero con objeto de contratar dichos 
artículos necesarios para el suministro de 
este establecimiento durante un año y un 
mes mas si conviniera ai servicio con la 
sujeción ai pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en estas oficinas todos 
los días no feriados desde las nueve á las 
trece y en el cual se hace constar también 
el precio límite.

Las proposiciones deberán ajustarse á 
las condiciones del pliego de las legales ó 
de derecho así como el modelo que á con
tinuación se estampa.

Mahón 29 de Marzo de 1906.—Cons
tantino Fernandez Guijeño.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino,..,, habitante en. calle 

.... n.°.... según cédula personal n.°.. .. ex
pedida en .... (tai punto.... coniecha tal....  
y por tai Dependencia) ... . encerado del 
anuncio publicado en el Bo l b t in  Of ic ia l  
de la provincia n.°.... asi como de loa plie
gos de condiciones técnico facultativas y 
legales ó de derecho para contratar la car
ne de gadiua, manteca, tocino y carbón de 
cok necesarios en el Hospital Militar de 
esta Plaza, se compromete á verificar con 
sujeción a todas las condiciones expresa
das en los pliegos antes referidos lo si
guiente:

Carne de gallina, manteca, tocino y car
bón de cok, a tantas pesetas tantos cénti
mos ei kilogramo, (expresado en fecha).

^Fecha y firma del proponente.)

Núm. 974
El Comisario de Guerra, encargado de la 

liquidación de los suministros verifica
dos por ios pueblos de la Isla de Me
norca al Ejército y Guardia Civil 
Hace saber: Que ios precios á que han 

de valorarse los suministros que verifiquen 
los ayuntamientos oe esta isla al Ejército 
y Guardia Civil durante ei mes de Marzo 
actual son los que a continuación se ex 
presan fijados en 17 del mismo por la Co 
misión Provincial de Baleares en unión del 
Comisario de Guerra de la Isla de Mallorca, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 3.0 de la Instrucción para los sumibil- 

7
tros de pueblos aprobada por R. O. de 9 de 
Agosto de 1877 (C L n 309 página 584 )

Clase de Artículos Peseta»
Ración de pan de 700 gramos. . 0*21 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . i‘i6 
Id. de paja de 6 id. . 0*40
Litro de aceite, . i‘io
Id. de petróleo, . 0*80
Id, de vino . 0*30
Kilógramo de carbón, . oln
Id. de lefia. . 0'03
Id. de paja larga. . 0'07
Id. de carne de vaca. . 1'90
Id. de id. de carnero. . 175

Mahón 30 Marzo de 1906. El Comisa
rio de Guerra, José R. Fábregues.

Núm. 975
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para Jas atenciones 

de dicho Establecimiento, los artículos de 
Subsistencias y Utensilios, que á conti
nuación se detallan, be señala el día diez 
de Mayo próximo y horas de las once 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
este Parque sue proposiciones, con mues
tra de los artículos que ofrezcan, los cua
les han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro 
á cuyo cumplimiento se obligan, como así 
mismo á poner los artículos que les com
pren en los almacenes de la Administra
ción militar.

Mahon 2 Abril de 1906.—El Jefe del 
Detall, Juan de Villalonga.—V.° B.°—El 
Director, Ignacio Mendez Alzóla.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

lefia en rama, sal, paja corta y carbón 
cok.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 976
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta plaza 
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la venta del trapo y demás aprovechamien
tos resultantes del trocéo y desbarate de 
ropas y efectos dados de baja por inútiles 
en dicho Parque por fin del 4.° trimestre 
de 1905 se convoca por el presente á una 
subasta oral que se celebrará el día 19 dei 
mee actual á las once en esta comisaria de 
Guerra, sita en la calle del Socorro de esta 
ciudad, bajo ¡os precios límites Siguientes:

30 kilogramos de trapo de algodón á 
Ü‘2U pesetas.

20 id. de id. de lana, á OTO id.
10 id. de id. de lona, a 0*20 id.
73 id, de hierro a U'03 id.
124 id. de madera a 0 02 id.
El autor de la proposición aceptada, 

eatisfoiá en el acto eu impoite en metáli
co, y haría ae temar de ios almacenes de 
este Poique e. expresado mateilul, al día 
siguiente de nulificarle la aprobación de 
su oferta

Palma 3 de Abril de 1906.—Autonio 
Vílella.

Núm. 977
D. Miguel Ramis, Arrendatario de arbi

trios municipales establecido sobre ocu
pación de la Via pública.
Hago saber: Que con fecha de hoy el 

Excmo. Señor Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad ha 
dictado providencia de apremio contra los 
deudores dei Arbitr o municipal sobre 
pueitas, escaparates, balcones ó ventanas 
conespondieute a*, año 19l)D y otra contra 
el deudor D. Diego Nicoiau por aébilo del 
arbitrio sobre ocupación temporal de la 
Vía pública de los meses de Enero y Fe
brero ú.timos, cuya providencia a la letra 
dicen:

Providencia: Por cuanto ios contribu
yentes comprendidos en dichas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en ios 
plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de primer grado ó 

I eett el 5 por 10Q yvbre las mismas qne ee-
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Ublfice el art. 50 de la Insirticción de 26 
Abril de 1900, podiendo satisfacer di
chas cuotas y el mencionado recargo du
rante los cinco dias sigiuentes á la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia según dispone el 
art. 52 de la antedicha Instrucción.—Pal
ma 7 Marzo de 1906.—El Alcalde, Calvet.

Lo que se publica en el periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
deudores a ¡os referidos arbitrios, quedan
do desde lu^go iniciado el procedimiento 
de apremio según lo prevenido por la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Palma 8 Marzo 1906. —Miguel Ramis.

Núm. 979
ISLEÑA MARÍTIMA

COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Balance cerrado en 31 Diciembre de 1905

Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita

Núm. 978
D. Bartolomé Mir y Calafell, Arrenda

tario de la recaudación de Contribucio
nes ó Impuestos de Baleares.
Hago saber: Que habiéndose dispuesto 

por la Dirección General del Tesoro pú
blico qne por este arriendo se lleve á ca
bo la cobranza voluntaria del impuesto de 
cédulas personales en toda la provincia 
conforme á lo que dispone la Real Orden 
de 4 de Febrero de 1893 y con eugecion á 
la escala recaudatoria que establece el ar
tículo 35 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dicha cobranza se llevará á efec
to en los pueblos y dias del próximo mes 
de Abril que á continuación se relacionan, 
verificándose el cobro por ios Auxiliares 
Subalternos de este Arriendo debidamente 
Autorizados.

DISTRITOS MUNICIPALES

Partido de Palma
Algaida, del 17 al 21.—Andraitx, del 2 

al 6.—Bafiaibufar, del 10 al 11.—Deyá, 
del 11 al 12.—Buflola, del 9 al 11.—Es- 
porlas, del 4 al 7.—Estallenchs, del 12 al 
13.—Fornalutx, del Sal 10.—Lluchma- 
yor, del 2 al 9.—Marratxi, del 9 al 12.— 
Sta. Eugenia, del 3 al 5.—Sta Maria, del 
2 al 5.—Sóller, del 18 al 22.—Valldemoaa, 
del 5 al 7.

Partido de Inca
Alaró, del 18 a! 22.—Alcudia, del 7 al 

10.—Binisalem, del 3 al 7.— Búger, del 3 
al 5.—Campanet, del 6 al 9.—Costitx, del 
18 al 20.—Escorce, dia 3.—Lloseta, del 3 
al 6.—Llubí, del 23 al 26.—Muro, del 18 
al 22.—La Puebla, del 18 al 23.—Sanse- 
llas, del 21 al 24.—Sta Margarita, del 4 
al 9.—Selva, del 4 al 8. —Sineu, del 4 al 9.

Partido de Manacor
Artá, del 18 ai 23.—Campos, del 17 al 

21.—Oapdepera, del 9 al 12 —Felanitx, 
del .18 al 25.—Moniuiri, del 9 al 12.—Po
rreras, del 22 ai 27.—Santañy, del 17 al 
22.—Son Servera, del 24 al 27.—San Lo
renzo, del 25 ai 28.—San Juan, del 10 
al 13.

Partido de Menorca •
Mercadal, del 10 al 13.—San Luis, del 7 

al 8.—Villa-Garlos, del 10 al 12,
Partido de Ibiza

Fermentará, del 5 al 7.—Ibiza, del 6 al 
30.—San Antonio Abad, del 20 al 22.— 
San José, del 26 al 29.—Sta. Eulalia, del 
15 al 18.

Se advierte á los señores contribuyentes 
que no se provean de sus respectivas cé
dulas durante loe dias de cobranza en su 
respectivo distrito municipal, podrán efec-

Activo
Material Flotante. .
Mobiliario. ,
Almacenes. ,
Utiles en puertos y repues

tos. ,
Expediciones de los vapores 
Caja: Efectivo disponible. . 
Deudores por fletes. . 
Fianzas Correos. ,
Cuentas transitorias. . 
Corresponsales. ,
Cuentas corrientes. , 
Efectos á cobrar. , 
Sucursales, .

Suma el Activo.
Depósito en garantía de Car 

goa.

Total.

Pasivo
Capital social. ,
Seguros saldo

en años ante
riores. . 81.858*75

Id. id. de este
año. . 158.218*23

Dividendos activos. .
Cuentas corrientes. .
Corresponsales. .
Cuentas transitorias. .
Obligaciones. ,
Obligaciones amortizadas .
Cupones pendientes de pa- 

8°- . . • •
Amortización de buques. .
Efectos á pagar. ,

Suma el Pasivo.
Acreedores por depósito 

garantía de cargos.

Tota!.

Activo.
Pasivo.

Líquido.

tuarlo durante loe reatantes días del mee
en las oficinas recaudatorias de su respec
tiva Zona á saber.

Partido de Palma, oficina cobratoria en
esta ciudad calle Vilanova n.e 9 principal.

Partido de Inca, oficina de recaudación, 
Inca calle de Lloseta n.e 12.

Partido de Manacor, oficina de recauda
ción, Manacor calle Arta n.° 11.

Partido de Menorca, oficina recaudato
ria, Mahón calle luíanla n 0 12.

Partido de Ibiza, oficina recaudatoria, 
Plaza de la Tertulia n.° 10.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes á quienes 
pueda interesar en armonía con lo dis
puesto por el citado art. 35 de la mencio 
nsda Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Palma 30 de Mar zo de 1906 —E Arren
datario, j^artoiomó Mir.

Peseta»

3.164364*60
3.505*26

92.996*35

57.117*14
24.280 00

335.446'76
22 999*06
17.87485

253 865 39
22.98077
1.10040
7 877*37
2 64025

4.007.048'23

84.000*00

4.091.048*23

2.565 500*00

240.076*98
6.192*50

11.085*93 
32,019*76 
92.671*05

833.500*00
71.500*00

23.013*25
79.109*11

1.440*00

. 3.956.108*58 
en

. 84.000*00

. 4.040.108'58

Hesumcn
. 4.091.048'23
. 4.040.108*58

50.939*65

Palma 15 Febrero de 1906.—El Presi
dente, Pedro Sampol.—El Naviero Direc
tor, Sebastian Simó.—-El Vocal Secretario, 
Ramón Obrador.

Núm. 980
FERRO-CARRIL DE ALARO

Balance activo y pasivo de la Sociedad 
en 31 de Diciembre de 1905

Activo
Caja.
Acciones en cartera, 
bastos de instalación, 
Hatería! fijo.

Expropiaciones.
Tastos de construcción.
Reparaciones y reformas en 

construcciones. ,
Hatería! móvil. ,

Reparaciones en este Material.

Pesetas

. 1.643'06

. 7.200*00

. 879*12

. 25027*70

. 13.529*84

. 24.786*68

Pasivo
Japital social. .
Afectos a pagar. .

Subvenciooietas. ,
Dividendos activos. . 
Remanente anterior ejercicio. 
Saldo de cuenta corriente por 

reparacionee y reformas, , 
Beneficios á Liquidar. ,

OUENTA del V trimestre M año 1905 que rinde el Depoeitario.
- . . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior -------
Ingresos en el trimestre de está cuenta , , . . 2732*51

19357*85
Cargo. . 

uata por pagos verificados en igual trimestre

Existencia qn mi poder para el trimestre
SEGUNDA PARTE.-I

INGRESOS

22090'36
17892*81

l 
i
3 
4
5
6
7
8
9

10 
11

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10
11
£2
13

Propios........................  . . . .
Montes. . ,
Impuestos. ....................................  
Bsuefioencia.......................... ..... ,
Instrucción pública.........................
Corrección púoboa.................... .....
Extraordinarios.............................. ....
Resultas........................................... ....
Racursos legales para cubrir e! déficit, 
Reintegros............................................  
Ampliación........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................
Policía de seguridad...........................  
Policía urbana y rural........................  
Instrucción pública.............................  
Beneficencia........................................  
Obras públicas...................................  
Corrección pública..............................  
Montes..................................................  
Cargae...................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos........................................  
Resultas.............................................  
Ampliación..........................................

que sigue . 
Du in t a  po r CONCFPTOfl

. 4197*55

Saldo del Opewacionei TOTAL
ifíeeitreanterioj en este trieeaue de la» operación,

» 1000'00 1000-00
• > * .

1492*05 1380*50 2872*56» » »
» » »
* » »
> 2191'74 2191*74
» » »

7778'03 3989'14 11766*17
» » »

6956'18 10796*47 17752*65
| 16225*26 19357'85 35583*11

3173*52 2104*00 5277*52
225 00 75'00 300*00
547*48 552'48 1099'96» 150*00 150*00
325*45 132*25 45770
504*42 470*32 974*74

» 350*60 350'60
» » >

3575*54 12919*16 16494*70» » »
141*50 323*00 464*50

» » »
4999*84 816*00 5815*841349275 J 17892*81 31385*56__  Data pesetas. . .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de laDepositarifc 
En Sta, Margarita 31 Diciembre 1905.-El Depositario, Pedro Estelrich.-Conforme. 

—El Secretario-Contador, Guillermo Santandreu.—V.° B.e—El Alcalde, Martin Aloe,

Depositaría de fondos municipales de Deyá
CUENTA del <.° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

rn . , , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. " 738‘6Í
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... ‘ 2823*09

Cargo ..................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................... ....
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

3561*70
2747*45

814*25

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1029*71 
7.962*17 
2.948'88 1

85.007*16 i 2
35aeeeG=saB 4
5

60.000 00 6
20 000 00 7

415*22 I 8
498*00 9
100*36 10

11
2 948*88 12
1.044*70

85.007*16

13

Propios............................................ ....
! Montes............................................ ....। Impuestos............................................

Beneficencia........................................
Instrucción pública.............................
Ooreccíón pública...............................  
Extraordinarios..................................
Resultas..................................... ’ (
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros............................................
Ampliación..........................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento...................
Policía de Seguridad...........................
Policía urbana y rural........................  
lustrucción pública.............................  
Beneficencia........................................  
Obras públicas..................................... 
Corrección pública....................* ,
Montee............................................
Cargas.............................................
Obras de nueva construcción. . . , 
Imprevistos.....................................
Resaltas..................................... * *
Ampliación......................................... *

______ Data pesetas. . . , 
,e precedente cuenta está conforme con

, Saldo del ' Operaciones 
trimestre anterior ea cate trimestre

Total 
de las opere

» 2*16 2*16
» » »
» 161*37 161*37
» 52*92 62*92
» ». »
» - » »

e • » »
1329'06 > 1329*06

. 1665*77 2596*64 4262*41
» 10*00 10*00
» * »

• 2994'83 282309 5817*92

910*95 864*96 1775*91
» » »

21'25 28*75 50‘00
50*00 120*00 170*00
• 2470 24*70

81*47 115*82 197*29
116*56 » 116*56

» » »
1002*29 1502*78 2505*07

» » »
73*70 90*44 164‘14
» > »
» » »

2213'92 2747*45 ó o o s^L

c 
1 
1 
f 
t 
6

c 
r 
r 
í 
a 
a 
d 
c 
l

e

l 
c 
c 
c

Palma 28 Marzo de 1906.—E Presi
dente, Pedro Sampol Ripoll.—El Secreta
rio accidontai. Autopio Mae.

- lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Ea Deya a 4 de Enero de 1906 —El Depositario, Bartolomé Ripoll—Conforme.■* 

Ei Secretario-Contador, Miguel Ripoll.-V.» B*-El Alcalde, Francisco Vives.
PALMA—
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